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CUESTION LITURGICA.
¿Pueden usarse ornamentos sagrados de lana?

Muévenos á ocuparnos de esta materia el saber que 
algunos, acaso con la mejor buena fe, se han dedi
cado á la elaboración de esta clase de ornamentos, 
y que por la finura del tejido pudieran muy bien 
confundirse con los de seda, pero infringiendo con 
su uso las disposiciones litúrgicas referentes á esta 
materia.
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La Iglesia católica, guiada por una luz divina, aun 

en las cosas mas pequeñas al parecer, y las que 
pasan desapercibidas para los espíritus superficiales, 
refleja los altos principios de su sublime doctrina, acre
ditando que así como en el orden natural hasta la 
forma y los colores de las plantas manifiestan la sa
biduría del Criador y predican su gloria, así también 
en el orden de la gracia era preciso que hasta en los 
mas pequeños ápices de su sublime liturgia, y aun 
en la materia, forma y accidentes de los ornamen
tos y vestiduras sacerdotales, simbolizase los miste
rios de la Redención; y todos ellos, así como los co
lores en la naturaleza no son otra cosa sino rayos 
de luz reflejados por los cuerpos, fueran también ra
yos de luz del Sol de la justicia y de la gracia, 
que sirvieran para iluminar el espíritu délos fieles, 
y para ayudarle con el auxilio de las impresiones ex
teriores.

La Iglesia, en esto como en todo, parece que con
tinuamente está oyendo las palabras que el Apóstol 
dirigía á los fieles de Tesalónica cuando les decía que 
guardasen las tradiciones que habían aprendido, ya 
de palabra, ya por medio de sus cartas (IIIlies. II, 14); 
y así es que el primer argumento, y acaso el mas 
decisivo, que ha dirigido á los autores del error en 
todos tiempos, ha sido el de que predicaban cosas 
nuevas. .

Pues esto mismo ha guardado y observado siem
pre con los ornamentos y vestiduras sacerdotales que 
sirven para la celebración del santo sacrificio de la 
misa.

Desde los primeros tiempos de la Iglesa la mate
ria de los amitos, albas, toallas ó sabanillas de los 
altares, y la de los corporales, ha sido de lino ó 
cáñamo; la de las casullas ó planetas, estolas y ma
nípulos, de seda, y la de los demás ornamentos, de 
lino ó seda, según su uso y destino, y según la ana
logía que con los demás tienen, como puede verse 
respecto á algunos de ellos en la rúbrica I, título I, 
Ritas servandus in Celebratione Missce, de las del Mi
sal romano.

Que estos ornamentos fueron de seda, y entrete
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jidos de oro y plata, principalmente desde Constan
tino, resulta de la relación de todos los historiado
res de los primeros siglos; y no es creíble, como di
ce el cardenal Bona (Rerum liliirgicanim lib. 1, cap. 
XXIV, § 1), que los fieles, que miraban con tan 
gran veneración todo lo quo hácia referencia al san
to sacrificio, hubiesen empleado para el cosas de me
nor precio; y así es que la casulla común, con cuyo 
nombre se designaba la que usaban los presbíteros, 
para distinguirla de la de los obispos, se ve que era 
de seda, como lo comprueba el testamento de san 
Perpetuo de Tours, citado por Roberto Sala en sus 
notas al cardenal Bona en dicho capítulo XXIV.

La tradición de la Iglesia ha sido constante en es
ta materia, y, como en todo, inmutable.

Tratóse de sustituir por algunos el algodón al lino 
ó al cáñamo, y la sagrada Congregación de Ritos, por 
decreto de 15 de marzo de 166-4, reprobó esta cos
tumbre, y así se reiteró por la misma en 15 de ma
yo de 1819. .

Algunos suscitaron la duda de si podría emplearse 
el algodón para las casullas, y la sagrada Congre
gación, por decreto de 25 de setiembre de 1857, 
declaró que su uso era inadmisible, lo mismo que 
reprobó también otros ornamentos que el adelanto de 
la industria de nuestros tiempos produjo, formados de 
filamentos vitreos sutilísimos, mezclados con seda ó 
algodón, según puede verse en otro decreto de la 
misma de 11 de setiembre de 18-47.

En la actualidad se han presentado ornamentos fa
bricados de lana; y como á pesar de haber regis
trado cuidadosamente la colección de decisiones de 
la sagrada Congregación de Ritos, y los autores que 
tratan de estos, no hemos encontrado ningún do
cumento que autorice su uso, creemos decididamen
te que no es permitido, porque es contrario á la 
práctica seguida por la Iglesia desde los primeros 
tiempos, y á todas cuantas razones históricas y de 
significación real y mística de los ornamentos pue
den aducirse.

La casulla, primera de las vestiduras sacerdotales, 
á la cual se han de referir las otras para la igual-
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4ad de su maleria y color, simboliza el manto de 
púrpura que los soldados pusieron á Nuestro Señor 
Jesucristo, según la narración de los sagrados Evan
gelistas (Maldi. XXVII, 28. Marc. cap. XV, 17, cí 
Joan. XIX- 2); y como este era un manto Real, aun
que puesto por escarnio, y simbolizaba verdaderamen
te que Jesucristo era Rey, de aquí también el que 
para designar el sacerdocio Real fundado por él mis
mo, esó manto, siquiera variase algún tanto de for
ma en la serie de los tiempos, y aunque en él se 
adoptasen los diversos colores que admite la Iglesia 
según las diversas festividades, reflejando los de los 
sacerdotes del Antiguo Testamento, según se refie
re en el capítulo XXVHI del Exodo, como dice Pio- 
berlo Sala en la nota tercera al capítulo XXIV ci
tado del cardenal Roña, era muy propio qué fuese 
de seda, y entretejido de oro y plata, como los man
tos de los emperadores y los reyes en los primeros 
tiempo^ del Cristianismo, y como han seguido des
pués en la serié de los siglos.

. No terminarémos este artículo sin decir que por 
decretos de la sagrada Congregación de Ritos de 
18 de diciembre de 1829 y 25 de setiembre de 1857 
está prohibido usar ornamentos de colores mezcla
dos, debiéndose observar completamente las rúbri
cas generales, si bien los Prelados pueden conce
der que las iglesias pobres usen de aquellos hasta 
que se consuman los actuales; que tampoco puede 
usarse en lugar de los diversos colores el color 
amarillo de oro, ni los que estén compuestos de 
flores de diversos colores, de modo que no se pue
da distinguir cuál es el que predomina, sino que 
deben guardarse las rúbricas genérales respecto al 
color de los* ornamentos.

Con la mayor rectitud de intención hemos ex
puesto nuestra opinión acerca de esta materia, que 
es de suyo delicada, y nos determinamos á indicar 
que de ningún modo se admítanlos ornamentos de « 
lana en las iglesias mientras no conste de una ma
nera auténtica que su uso os lícito en ellas, lo que 
np creemos (pie suceda; si bien en esto, como en 
todo, el criterio délos particulares, y aun el de los 
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sacerdotes, debe estar sujeto al de los Prelados res
pectivos, y eli último resultado á la decisión de la 
sagrada Congregación de Ritos, á cuya celosa ins
pección está encomendado vigilar que nada se altere 
ni se mancille de cuanto hace referencia al culto 
del Cordero, ni aun cñ el manto de su Esposa in
maculada.

"(13. E. de Toledo').

Instrucción sobre las oblaciones.

. Llámanse oblaciones en un sentido lato todas aque
llas cosas, sean muebles ó inmuebles, que con mi-, 
ras piadosas ó por fines de religión se ofrecen . a 
Dios para, el culto ó para sustentación de los minis
tros de la Iglesia. Hay tres especies de oblaciones; 
la primera es toda donación entre vivos hecha a 
Dios ó á la Iglesia; la segunda es toda donación por 
causa de muerte hecha en sufragio por las almas; 
y á la tercera corresponden todas aquellas cosas que 
ofrecen los fieles al altar ó á la mano del sacer
dote, ya sea con ocasión de otras funciones, como 
son, por ejemplo, los bautizos, los matrimonios, las 
exequias, sepulturas y otras semejantes. En este úl
timo sentido mas estricto y rigoroso, se aplica la 
palabra oblaciones con toda propiedad á las que lla
mamos manuales, ó derechos eventuales, ó derechos dé 
estola y pié de altar.

, Refiriéndonos, pues, á estas clases de oblaciones, 
decimos: 1.° Que por derecho común, todas ellas, tan
to las que se deben de justicia como las que son en
teramente voluntarias, pertenecen al párroco ó al 
que hace sus veces en la parroquia. Por consiguien
te, le pertenecen por derecho común las oblaciones 
que se hacen en la iglesia parroquial durante la mi
sa, ó inmediatamente antes ó después de ella, se
gún las diversas costumbres, aunque no sea el mis
mo párroco sino otro sacerdote en su nombre el que 
la celebre; las que se hacen ü ofrecen por las bo-;
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das, sepulturas, bendiciones de las mujeres post pdr- 
lum, y otras funciones sagradas, aunque no sea el 
párroco sino otro sacerdote en su nombre quien las 
practique, siempre que lo haya en la iglesia par
roquial.

Pero aunque este eM un principio cierto y doctri
na admitida por todos los doctores, sin embargo es
tá sujeto á sufrir excepciones fundadas en las cos
tumbres de cada localidad, las cuales deben respe
tarse mucho en esta memoria, cuando tiene á su fa
vor la antigüedad ó una prescripción legítima. Por
que también es preciso no Confundir el abuso ó la 
arbitrariedad con la costumbre^ y no calificar fácil
mente de costumbre legítima ó antigua, un uso ó 
mas bien un abuso, que no tenga en su favor las 
condiciones que se requieren para prescribir con
tra la ley. Mas aquellas oblaciones que no se deben 
por título alguno, sino qué son enteramente volun
tarias, pertenecen al sacerdote que hace la sagrada 
función por la que se ofrecen, y no al párroco, siem- 
pfe que el oferente manifieste eoepresaménle ser esta 
su voluntad.

2.° Las oblaciones que se hacen á alguna capilla 
ó imágen en la iglesia parroquial, ó algún oratorio 
público ó ermita fuera de ella, aunque dentro de 
los límites de su demarcación territorial, no pertene
cen al párroco cuando no consta que sea otra la 
voluntad del oferente. La razón es, porque estas 
oblaciones ú ofertas regularmente se hacen para el 
ornato y sostenimiento de la capilla, oratorio, ermi
ta, ó para el culto de la imágen que en ella se ve
nera, y á estos objetos y no á otros deben ser apli
cadas. Pero en este caso corresponde al párroco la 
administración é inversión de estas oblaciones; áno 
ser que hubiera alguna cofradía erigida canónicamen
te en la capilla ó ermita con el cargo de recoger 
é invertir las ofertas, ó algún capellán encargado de 
esta administración por la autoridad competente, que 
no es otra que el Ordinario de la diócesis.

La cuestión mas delicada y que es origen de fre
cuentes disgustos para los párrocos, es la de saber 
si las oblaciones de que estamos tratando son debi-
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das de justicia. Decimos, pues, que en principio los 
fieles no están obligados por precepto alguno divino 
ni humano á hacer oblaciones. Pero por costumbre 
puede llegar á introducirse la obligación de hacer 
ciertas y determinadas oblaciones, cuya costumbre, si 
bien en su origen pudo ser acto voluntario, cuan^ 
do con el transcurso del tiempo y repetición de es
tos actos hubiese llegado á revestirse de aquellas 
condiciones que la dan fuerza de ley, podrá entoin 
ces el párroco exigirlas de justicia. Fuera de esto hay 
otros títulos por los cuales las oblaciones pueden 
venir á ser obligatorias: el primero es cuando son 
debidas por razón de censo, pensión ó pacto quege 
hubiese hecho con la Iglesia; el segundo, cuando se 
deben por testamento, legado, donación ó voto, y 
el tercero cuando los ministros de la Iglesia carecen 
de medios para su congrua y decorosa sustentación, 
pues entonces están obligados los feligreses á sos
tenerles con sus oblaciones, á no ser que ellos tam
bién sean tan pobres que no puedan contribuir á la 
sustentación de su párroco. '

Esto supuesto, el juez competente para declarar 
cuándo y cuáles oblaciones pueden exigirse de justi
cia, es el obispo. Pero entiéndase que allí donde no. 
estuvieren los fieles obligados por costumbre intro
ducida legítimamente á hacer oblaciones de ningún 
género, y por otra parte no faltase al párroco su 
decorosa y congrua sustentación, no podría el Or
dinario establecerlas como obligotorias, porque, co
mo dejamos indicado, ni hay ley ni precepto divino, 
ni eclesiástico que obligue á hacerlas, ni tiene fa
cultad el Ordinario para disponer á su arbitrio de los 
bienes de sus súbditos, sino que solamente puedo com
pelerlos á contribuir en los casos y por los motivos 
expresos en el derecho.

Mas como puede suceder, según dejamos indica
do, que las oblaciones hayan venido á hacerse obli
gatorias, ya por la ■ costumbre, ya también por la ne
cesidad de atender á la congrua sustentación del pár
roco, siempre que ocurriese duda ó se promoviese 
contienda alguna, bien sea acerca de la necesidad de 
subvencionar al clero con las oblaciones, ó en fin,
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acerba de la cantidad ó calidad de las cosas que 
deban ofrecerse al Ordinario diocesano, á la autori
dad eclesiástica es á quien corresponde decidirla y 
establecer el orden y la regla que en todo esto haya 
dé observarse, así como á la misma autoridad cor
responde juzgar sobre los abusos que se hubiesen in
troducido en su exacción, y tomar precauciones para 
evitar que puedan introducirse; porque teniendo el 
Obispo, ó superior eclesiástico, por jurisdicción ordi
naria potestad para establecer lo que convenga al 
buen régimen de su diócesis, al mismo corresponde,' 
tanto el corlar los abusos de exigir oblaciones sin 
justo título, como determinar la cantidad que están 
bbligados" á pagar por esto concepto los feligreses a 
su párroco, y el dirimir las contiendas que sobre es
tos puntos puedan ocurrir.
' No hay quien ignore que entre nosotros, esto es, 
en la actual disciplina de la Iglesia, de España, las 
oblaciones designadas con los nombres de derecho^ 
de estola y pié de altar, son de justicia obligatorias, 
y que desde tiempo inmemorial vienen constituyendo 
parte de la congrua sustentación de los párrocos.' 
Ahora, cu ' cuanto á la clase de estos derechos even
tuales, la cantidad que deba darse, la cualidad de 
las cosas que deban ofrecerse,' y las funciones ecle
siásticas á que estén anejos, no es posible fijar 
úna regla general. Introducidos por la costumbre, y 
debiendo á ella su origen y su cualidad de obligato
rios, cada obispado, cada país, y aun cada'parro
quia á veces suelen tener su arancel particular, en 
algunas escrito, en otras tradicional. Y dé tal manera 
se han respetado estos derechos, tales como se ha
llan establecidos por la costumbre, que no hay una 
de las leyes de presupuestos del culto y clero eq 
que, al fijar las dotaciones de uno y otro no se haya 
contado con estas prestaciones ó eventualidades. ' 

• Finalmente, el Concordato de 1851 en sus artí-r 
culos 53 y 54 establéce como parte de la dotación 
del culto y del clero los derechos de estola y pié 
de altar, y los de arancel por las funciones par
roquiales. De donde es forzoso inferir, sin que en 
ello quepa la menor duda, que estos derechos en
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pj día son enteramente obligatorios, en la forma que 
en cada país ó en cada obispado los tuviese esta
blecidos la costumbre ó el respectivo arancel vi
gente, hasta tanto que se verifique el arreglo ge
neral de parroquias, y la formación del nuevo aran
cel de derechos parroquiales conforme á las bases 
de la Real cédula de 5 de enero de 1854.

En el mismo Concordato, artículo 28, se prome
te la cooperación activa de las autoridades públicas 
para la cobranza de la imposición sobre la propiedad 
que se creyere ó fuere necesaria para completar la 
dotación del clero, en el caso de que fuere recau
dada por el mismo en dinero ó en especie. Y sien
do así que los derechos de estola y pié de altar, 
como dejamos probado, forman parte de la dotacioq 
de culto y clero, y que esta parte es la única qué 
el mismo clero' recauda directamente de los parti
culares, en dinero ó en especie, según la clase de 
prestaciones y según las diferentes costumbres de ca
da localidad, á las mismas autoridades debe acudir 
reclamando su apoyo y auxilio, siempre que encuen
tre resistencia en el pago de estos derechos, para 
que por los mismos medios establecidos p^ra la co
branza de las contribuciones del Estado obliguen á 
sus súbditos al pago de aquellas, á fin de evitar á 
los eclesiásticos la odiosidad de pedir por los trámi
tes lo que en justicia se les debe, y el grave incon
veniente de tener que comparecer, como sabemos 
está sucediendo, á pedir justicia ante un funcionario 
que es su feligrés, y uno de les que rehúsan el 
pago de tales derechos, y aconseja la resistencia á 
los que están en este descubierto, viniendo á resul
tar de aquí desestimada la justa demanda del pár
roco, sin apelación y condenado este á perpétuo si
lencio.

Por lo tanto, aconsejamos á los curas párrocos y 
ecónomos que se abstengan de demandar ante los al
caldes ó jueces de paz los derechos de estola y pié 
de altar que devenguen ellos ó las iglesias conforme 
á costumbre ó apeos de la parroquia y que rehúsen 
pagarles los feligreses, sino que acudan, bien sea al 
Diocesano, bien directamente en queja al Goberna-
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dor de la provincia ó á la Administración de Hacien
da pública, exponiendo las razones que quedan in
dicadas, y solicitando que por los recaudadores de 
contribuciones se exijan por la vía de apremio, y 
por los trámites señalados para la cobranza de aque
llas, las cantidades ó prestaciones en especie que tu
vieren devengadas y rehúsen pagar algunos de sus 
feligreses. Porque, como hemos dicho, la compa
recencia de un párroco ante un juez que es feligrés 
suyo y que puede serle deudor por el mismo con
cepto por que demanda á otro, y por una cantidad 
ordinariamente pequeña, sobre desprestigiarle y ha
cerle aparecer codicioso, por mas justa que sea su 
reclamación, ofrece el peligro de una sentencia injusta, 
que una vez ejecutoriada podrá ser muy difícil revocar.

(13. E. de Sigiiema).

VOZ DE LOS SACERDOTES DE POLONIA

al Venerable Clero de todo el orbe.

Carísimos hermanos en el sacerdocio, compañeros 
nuestros: En medio de todas las calamidades, de los 
males sin número y de las atrocísimas persecucio
nes contra las que luchamos, y bajo las cuales cual
quiera nación que no fuese la Polonia hubiera su
cumbido, nosotros sacerdotes, hijos de la Sania Igle
sia Romana, tendemos á vosotros nuestras manos, 
y os dirijimos nuestra voz para manifestaros los 
duros trabajos y la tristísima suerte que sufrimos.

Hace cerca de cien años que encarnizados enemi
gos por medio de un grande crimen é inaudito en
gaño invadieron y dividieron entre sí nuestra patria, 
en otro tiempo robusto escudo y castillo firmísimo 
contra los tártaros y mahometanos.

Sumergidos ya hace mucho tiempo en la mas du
ra esclavitud, nos condolemos y nos quejamos por
que se destruyen los templos, se desprecia el culto
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de Cristo y se hace mofa de lodo lo que entre los 
cristianos es tenido por venerable y santo. Cada ano 
toda la nación polaca, despreciando la cárcel, el 
destierro y la muerte, levanta su voz para malde
cir la impía violencia que áclla y á su Dios se le 
ha inferido.

Entretanto sus enemigos, lejos de reformar su con
ducta, crecen en audacia, en crueldad é impiedad 
de tal modo, que parece han determinado, no solo 
estirpar nuestra religión, sino también concluir con 
todos nosotros. Movidos por consejos malvados pa
ra oponerse mas fuertemente :í nuestra fé católica, 
no han dejado de poner en práctica ningún medio 
para arrancarla de nuestra mente y para estinguir- 
la del todo con nuestra sangre. Para conseguirlo 
han usado de las mas horribles maldades de Nerón, 
y de las persecuciones de los mas perversos tira
nos.

Nuestros insignes y mas esclarecidos varones, mu
chos han sitio víctimas de los perseguidores, y otros 
reducidos á la mayor desesperación, aunque pocos 
en número, luchan hace tres anos valerosamente con
tra los enemigos. Todos los dias muchos padres de 
familia, asi como también sus esposas é hijos, son 
encerrados en los calabozos ó desterrados á las es- 
tremidades del Asia, mientras los ancianos, las viu
das y los huérfanos, privados de todo, pasan la vida 
mas digna de compasión en medio de la miseria. Y 
no son menos los que huyendo de esta inhumana es
clavitud andan errantes por el mundo, inútiles para 
sí y para su patria. , ,

Ni se perdona á los obispos ni á los sacerdotes, 
á los que se les castiga con la cárcel, con el des
tierro y con toda clase de afrentas. Algunos de ellos 
gimen en las minas: finalmente, otros mas felices 
por la gracia del Señor, dieron su vida por su patria 
y por su libertad. ,

Mas no es nueva esta persecución contra los nues
tros. . . .

Durante los sucesivos reinados de Catalina II, Ni
colás I y Alejandro II han sido obligados con toda 
clase de violencia diez millones de polacos á aban-
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donar la íé Católica y á afiliarse en el cisma de los 
griegos. Los sacerdotes fueron encarcelados, y des
terrados los religiosos y las vírgenes del Señor: Con 
la misma crueldad nos tratan ahora los tiranos: se 
profanan las cosas sagradas, se roban los templos, 
ó se convierten en cárceles, y los monasterios son 
destinados á cuarteles de ebrios soldados. No hay 
ahora mas libertad para ocuparse en las funciones 
sagradas que en los tiempos de Nerón ó de Diocle- 
ciano. Esto nadie lo puede poner en duda. Todavía 
nos acordamos de aquellos sacerdotes santísimos que 
al conducir el Sagrado Viático á los enfermos fue
ron despedazados en el camino. En algunas dióce
sis se ha prohibido toda comunicación entre los obis
pos y sacerdotes. Y lo que es mas, ha llegado á tal 
punto la audacia de los sacerdotes cismáticos, que ar
rebatan los tiernos infantes de los pechos de sus 
madres, y los bautizan según sus ritos. ¿Qué dire
mos de esos abominables desertores de la religión 
católica, escojidos de entre los mas perversos, que 
asalariados recorren las ciudades y los campos para 
ultrajar á los sacerdotes, á los obispos, y principal
mente á nuestro santísimo y muy amado Pontífice 
Supremo? Y siendo esto así, ¿podrán acaso las na
ciones cristianas permanecer tranquilas mientras se 
violan nuestros derechos y las leyes divinas y hu
manas, y mientras con grande violencia se derrama 
la sangre inocente? ¿Ofrecerán tan solo una estéril 
compasión á la infeliz Polonia que en otro tiempo 
fué el sostén de los cristianos de occidente contra 
la irrupción de los bárbaros? ¿No se conmoverán 
con la voz del Sumo Pontífice, que ha resonado des
de la cátedra de Pedro contra el autor de la per
secución?

Aunque nos hallamos sumergidos en la. tristeza, 
esta voz celestial nos ha llenado mas de una vez 
de un gran consuelo: ya en 1861 Su Santidad ben- 
“M° Y aprobó claramente los hechos esclarecidos del 
M. R. y de inmortal memoria Antonio Fijalkowski. 
Gran sentimiento mostró el Padre Santo cuando su
po que habia sido encarcelado el administrador del 
arzobispado de Varsovia, á quien proclamó varón cons-
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twiLe. Después repetidas veces Su Santidad, ya por 
sus alocuciones, ya encomendándonos á las oracio
nes de los fieles, nos ha espresado su sentimiento' 
y el dolor de su ánimo. Y últimamente, fundado 
en hechos y documentos auténticos, manifestó en su 
celebérrimo discurso pronunciado en 24 de Abril del 
presente año de 1864, hallarse de nuestra parte to
da la justicia, c hirió casi con el rayo del anatema 
al tirano del norte, que persigue á las mugeres y 
á los niños; que arroja é intenta privar de sus fun
ciones á los obispos, entre otros á Sigismundo Fe- 
lincski, arzobispo de VarSovia; que destierra á los 
sacerdotes, y que quiere sustituir á la fe santa el 
abominable y sacrilego cisma, del cual es1 él el prin
cipal fautor y pontífice. Al propio tiempo nuestro 
Santísimo Padre ha tenido á bien aprobar la con
ducta de nosotros los que somos llamados rebeldes, 
y vindicarnos de las calumnias de nuestros adversa
rios. Por lo cual nuestros enemigos y nuestros ne
cios detractores se ven obligados á poner fin á sus 
injurias contra nosotros.

Jamas existió diferencia de pareceres entre el pue
blo y el clero, como muchas veces se han atrevido 
á asegurarlo nuestros adversarios; el movimiento fue 
producido por admirable consentimiento de todos; 
á todos animaba la misma esperanza y amenazaban 
los mismos peligros; todos finalmente manifestaron 
que estaban dispuestos á vindicar la religión y la li
bertad, ó á sufrir la misma suerte.

De todo lo dicho se deduce claramente cuantos y 
cuantos males han esperimenlado los naturales de 
Polonia. En verdad que ni Dios puede ser ultraja
do, ni las leyes humanas despreciadas con mayor 
locura é ignominia. Por lo cual á vosotros, venera
bles Prelados, Obispos de la Santa Iglesia, por cuya 
defensa hemos esperimentado todos los males que 
la mas desgraciada nación pudo sufrir; y á vosotros. 
Presbíteros compañeros nuestros en el Sacerdocio, 
nos acercamos y nos atrevemos á pediros con mu
chas instancias tres cosas que necesitamos, á saber; 
un módico socorro, vuestras oraciones y vuestra be- 
ñevolencia.
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Esperamos que seguiréis la senda que ha marcado 

el Sumo Pontífice, manifestando á todo el orbe nues
tras aílicciones de alma y cuerpo, y que les haréis 
conocer cuanto importa que la infeliz Polonia reco
bre su antigua libertad, como lo aseguró Clemente 
XIII con estas palabras: a Sentimos sobremanera que 
haya llegado á tanto peligro el estado y forma del Rei
no de Polonia, con la cual está unida la seguridad de 
la misma Religión católica.

Paris 5 de Julio, dia de los santos Pedro y Pablo. 
=D. Garlos Mikosxewski, canónigo honorario y cura 
de Zelazua, arzobispado de Varsovia.=D. Víctor Liscild, 
director y profesor del seminario diocesano de Pul- 
tova. =D. Vicente Szumowski, vicario de la catedral 
de Plocencia.=í). Casimiro Zuliuski, vicario de la 
iglesia parroquial de VarsOvia.=D. Alejandro Balczews- 
ki, administrador de parroquia, en Lituania.

LA ABADESA DE LAS HUELGAS.—En el último 
número del Boletín dimos la noticia de que electa y 
confirmada canónicamente para aquel elevado cargo 
la lima. Sra. Doña Bernarda Ruiz Tagle, se le había 
expedido por S. M. la Real cédula correspondien
te, tomando en su virtud posesión el doce de Julio 
en la forma de costumbre. La especialidad y rare
za de los privilegios que por concesiones de los 
Romanos Pontífices, disfrutan aquel insigne Monas
terio y su Prelada, nos mueven á dar de los mas 
notables una sucinta noticia, tomándola del M. Flo- 
rez en el tomo 27 de su España Sagrada, como pun
to interesantísimo de la antigua disciplina española.

El Monasterio de Santa María de las Huelgas de 
religiosas Cistercienses, sito á muy poca distancia de 
la ciudad deBúrgos, fue fundado por D. Alfonso VIII á 
excitación de su esposa Doña Leonor, por los años 
de 1180; y de su Prelada formaron los monarcas 
españoles un príncipe eclesiástico y civil. Ejercía esta
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lima. Señora (tratamiento que conserva) los dere
chos de señorío en valias villas y lugares de su 
vasallaje, además de estarle sometido el hospital lla
mado del Rey. Los conventos de su jurisdicción son 
doce, que no están sujetos á ningún Obispo, sino 
solamente á la expresada Abadesa; jurisdicción que 
además, según el citado escritor, ejerce la misma 
sobre cincuenta y un lugares, que forman una dió
cesis dilatada en que esta gran señora tiene autori
dad omnímoda, privativa y como los señores Arzo
bispos y Obispos; pudiendo conocer en causas cri
minales, civiles y beneficíales; proveyendo piezas 
eclesiásticas; dando dimisorias para Ordenes, licen
cias para predicar y confesar; ejercer la cura de al
mas, entrar en religión y profesar; crear y confir
mar abadesas, notarios, fiscales; formar constitucio
nes; mudar conventos; juntar sínodo é imponer cen
suras, por los jueces eclesiásticos que tenga diputa
dos: de suerte, que es contra ó sobre toda costum
bre de la Iglesia, lo que la Tiara y la Corona han de
positado en esta gran señora, única mujer en tales 
prcrogalivas.

(Del Boletín de Sevilla.)

CRONICA DE LA DIOCESI.

Dia 10 de octubre de 1864 cesó en el cargo de 
cura-párroco de Marratxi, previa renuncia del curato 
elevada á S. E. lima, el Sr. D. Pedro María Colom 
presbítero, y para servir la vacante en concepto de 
ecónomo fue nombrado el mismo dia el Pro. titular 
de Pollensa D. Cristóbal Llompart.

Dicho dia cesó también en su oficio de coadju-
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tor de la espresada parroquia el Pro. D. Felipe Se
guí á quien fue admitida su dimisión, reemplazán
dole el mismo dia D. Antonio Reines titular de Bi- 
nisalem.

Dicho dia fue también admitida la renuncia del 
cargo de vicario in capite del pueblo de María al 
Pro. D. Gaspar Perelló, encargándose de su empleo 
el Pro. D. Miguel Jorda de dicho pueblo.

El dia 15 nuestro Exmo. é limo, dió la colación 
é institución canónicas del curato de Felanitx á don 
Sebastian Planas y Bordoy Pro., que habia sido nom
brado por S. M. para aquel cargo en 29 de agosto 
como que ocupaba el primer lugar en la terna que 
se le habia elevado.

Todavía no ha podido cobrarse hoy el haber de 
los partícipes del clero correspondiente al mes de 
setiembre por falta de fondos en la Tesorería de Ha
cienda.

NECROLOGIA.

D. Miguel Torres y Genestár Pro. monje cartujo 
exclaustrado, falleció en Palma dia 4 de octubre de 
1864 á la edad de 57 años.

A. E. R. I. P. A.

PALMA DE MALLORCA.

Imprenta de la V. de Villaionga.
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